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Información



A cargo de Yanisleidy Prado Rojas 
y Eduardo Labrada Rodríguez 



redaccionadelante@enet.co.cu



AUNQUE HACE MÁS de un mes nos 
referimos a la indolencia de los cocheros 
con el cobro de los pasajes, aún no nos 
llega la necesaria respuesta, pero sí otra 
carta de denuncia con similar situación. 
Se trata de que el conductor del coche 
con matrícula C4585-30-40 le cobró a 
cuatro estudiantes de Medicina cinco pe-
sos per capita desde la calle Owen a La 
Caridad, y ante el reclamo de las jóvenes 
les contestó que el coche era de él. Para 
más, una amiga nos cuenta que circulan 
cocheros que no quieren recoger pasa-



jeros por tramos, por lo que si te montas 
en uno de esos vehículos, por ejemplo, 
del Hospital Oncológico al Hospital Pro-
vincial, te cobran los cinco pesos. ¿Hasta 
cuándo el abuso?, pregunta la población.



CON UNA CUARTILLA de cargos y 
nombres comienza su misiva el guaima-
reño Jorge Luis Toranzo Bajuelo, porque 
ante más de una decena de directivos 
se presentó a comunicarles que, si bien 
el cambio del vertedero de basura de la 
pista del complejo deportivo de aquella 
localidad hacia el área de la calle 3ra. del 
Micro, donde está concebida la construc-
ción de un parque, resolvió el viejo re-
clamo de aquella circunscripción, ahora 
afecta a los vecinos de ese otro lugar por 
la falta de higiene que se percibe en toda 
la comunidad. Urge una decisión que re-
suelva defi nitivamente el caso y no que 
se traslade la basura de uno a otro sitio.



ALGUNOS AÑOS TIENE ya el mo-
nólogo de Pánfi lo sobre el pan, pero el 
problema persiste, y en algunos lugares 
con características específi cas. Según 
Roberto Suárez Sosa, vecino de Unión 
2da. No. 26, en La Caridad, además de 
la mala calidad, incluso muchas veces lo 
reciben con mal olor, los consumidores 
de la bodega La Batalla tienen que es-
tar pendientes todo el día de su llegada, 
pues no tiene un horario fi jo, y en muchas 
ocasiones ni lo llevan, por lo que deben 
recurrir a los vendedores particulares. 
Roberto nos dice que no comprende qué 
tan difícil pueda ser solucionar este in-
conveniente que, por cierto, es una cons-
tante en la ciudad. 



ENHORABUENA PARA MARTHA Álva-
rez Pérez. La obstrucción del alcantarilla-
do que hacía brotaran dentro de su casa 
las aguas negras ya fue solucionada, nos 



comunicó la dirección de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado; sin embargo, 
consideramos oportuno señalar, para 
que sirva de experiencia, que parte de la 
tupición se debía, además de al mal es-
tado del entronque del alcantarillado de 
la vivienda hacia las redes de acueducto, 
a la construcción de un merendero, una 
muestra de la importancia de pensar en 
las incidencias que puede tener cual-
quier acción constructiva u otros servi-
cios en las casas.



PARA GARANTIZAR EL desarrollo exi-
toso de las actividades del 1ro. de Mayo, 
el Ministerio de Educación Superior deci-
dió reajustar las fechas de la convocato-
ria ordinaria de los exámenes de ingreso 
a la Educación Superior: Matemáticas, 
miércoles 3 de mayo; Español, lunes 8; e 
Historia, jueves 11.



CAMAGÜEY, SÁBADO 22 DE ABRIL DEL 2017



PARQUEOS
Parque de Arena, en la calle San Joaquín, Palacio 



de los Matrimonios, La Caridad y la Polivalente.



TRANSPORTE URBANO
El servicio de ómnibus de las rutas fundamentales 



comenzará su programación habitual a las 4:30 a.m., 
y a partir de las 5:00 a.m. comienza el sistema de 
trompeo, hasta que finalice la transportación de 
los participantes en el desfile; posteriormente los 
ómnibus se incorporan a sus respectivas rutas en su 
programación normal.



RUTAS Y RECORRIDOS
DISTRITO IGNACIO AGRAMONTE: Tagarro-Casino. 



Ida: Carretera Central hasta calle Cuba. Regreso: 
Candelaria, calle 1ra., Carretera Central hasta Tagarro.



Modelo-Casino. Ida: Carretera Central hasta calle 
Cuba. Regreso: Candelaria, calle 1ra., Carretera 
Central hasta El Modelo.



Nadales-Casino. Ida: Nadales, Carretera de 
Vertientes, Madame Curie, Carretera Central, calle 
Cuba. Regreso: Candelaria, calle 1ra., Carretera  
Central, Madame Curie, Carretera de Vertientes 
hasta Nadales.



Planta Mecánica-Casino. Ida: Calle Micro, 
Palomino, calle C Rpto. Agramonte, Carretera Central, 
calle Cuba. Regreso: Candelaria, calle 1ra., Carretera 
Central, calle frente a Maternidad, Palomino, calle Micro.
DISTRITO JOAQUÍN DE AGÜERO: Villa Mariana-La 
Zambrana. Ida: Camino del Acueducto, Avenida de los 
Mártires, Tomás Betancourt, Avenida Finlay, Saratoga 
hasta La Zambrana. Regreso: La Zambrana, Saratoga, 
Avenida Finlay, Joaquín de Agüero y 25 de Julio hasta 
la Plaza de Méndez, Camino del Acueducto.



Saratoga-La Zambrana. Ida: Base Villa Mariana, 
Camino del Acueducto, Circunvalación, Camino de la 
Matanza, Plaza de Méndez, Avenida de los Mártires, 
Tomás Betancourt, Avenida Finlay, Saratoga hasta La 
Zambrana. Regreso: La Zambrana, Saratoga, Avenida 
Finlay, Joaquín de Agüero y 25 de Julio hasta la Plaza 
de Méndez, Camino de la Matanza, Circunvalación, 
Camino del Acueducto, Base Villa Mariana.



Plaza de Méndez-La Zambrana. Ida: Plaza de 
Méndez, Avenida de los Mártires, Tomás Betancourt, 
Avenida Finlay, Saratoga hasta La Zambrana. 
Regreso: La Zambrana, Saratoga, Avenida Finlay, 
Joaquín de Agüero y 25 de Julio hasta la Plaza de 
Méndez, Camino del Acueducto.



Albaisa-La Zambrana. Cromo-La Zambrana. 
Reparto Lenin-La Zambrana.



Ida: Avenida Finlay, Saratoga hasta La Zambrana. 
Regreso: La Zambrana, Saratoga, Avenida Finlay, 
hasta el reparto Lenin, Albaisa o Cromo.
DISTRITO JULIO ANTONIO MELLA: Hospital 
Psiquiátrico-Casino. La Rafelita-Casino.



Ida: Carretera Central hasta Arrieta. Regreso: Desde 
Avenida de la Libertad entre Arrieta y Plaza, Carretera 
Central hasta Avenida de Jayamá y Hospital Psiquiátrico.



Yaba-Casino. Ida: La Yaba, Carretera de Santa 
Cruz del Sur, Dolores Betancourt, Domingo Puente, 
hasta Arrieta. Regreso: Desde Arrieta, Carretera de 
Santa Cruz del Sur hasta La Yaba.
ZONAS DE PARQUEO



La Zambrana: Los ómnibus situados en el Distrito 
Joaquín de Agüero.



Avenida de la Libertad: Los ómnibus que transportan 
los distritos Julio Antonio Mella e Ignacio Agramonte.
INDICACIONES DE TRÁNSITO



A partir de las 6:00 a.m. del 1ro. de Mayo, hasta 
concluir las actividades, la Jefatura de la PNR prohíbe 
la circulación de vehículos y estacionamiento en las 
vías siguientes: Avenida 26 de Julio desde calle San 
Esteban hasta Carretera Central; Avenida Ignacio 
Agramonte desde calle Lanceros hasta calle 4ta.; 
Avenida Camagüey desde Avenida Quiñones hasta 
Avenida Van Horne, Avenida Van Horne desde calle 
4ta. hasta Avenida Camagüey o calle 2da.; Avenida 
de la libertad desde calle Arrieta hasta Carretera 
Central; calle Alonso Fruto desde calle Cuba hasta 
Avenida de la Libertad; Avenida Javier de la Vega 
desde Carretera Central hasta Avenida Cornelio 
Porro; Avenida Cornelio Porro desde calle 4ta. hasta 
Avenida Javier de la Vega; calle Freyre (Puente) 
desde Avenida Victoria hasta Avenida Javier de la 
Vega; calle 2da. desde calle Freyre (Puente) hasta 



calle Gonzalo Moreno y 3ra. Avenida; Ismael Bello, 
Braulio Peña y Gonzalo Moreno desde calle 4ta. en 
dirección a la Plaza de la Revolución.
OFERTAS GASTRONÓMICAS



La Empresa Municipal de Gastronomía, para 
apoyar la movilización de la población desde 
horas tempranas, realizará ventas de alimentos y 
café en unidades gastronómicas y puntos de venta 
en las principales calles de acceso a las áreas de 
concentración. Desde las 5:00 a.m. hasta las 7:00 a.m. 
se habilitarán 100 puntos de venta de alimentos ligeros 
y fiambres, distribuidos por unidades básicas.



A partir de la culminación del desfile abrirán todas 
las redes de unidades de la Empresa, en la calle 
República, en El Lago de los Sueños, con ofertas de 
tables, alimentos ligeros, refrescos, pizzas, dulces, 
cerveza embotellada, y las fiestas populares serán 
desde que culmine el desfile hasta las 8:00 p.m.



Se potenciará el servicio en las pistas bailables 
con ofertas gastronómicas, cerveza y ron a granel; 
además, en las unidades que poseen termos fijos, se 
venderá cerveza a granel.



Los restaurantes y mini-restaurantes comenzarán 
el servicio desde las 10:00 a.m., con sus productos 
habituales.



No podrá efectuarse la venta de bebidas alcohólicas en 
unidades gastronómicas a partir de las doce de la noche 
del día 30 de abril hasta que concluya el desfile.
PRIMERO DE MAYO INFANTIL



El desfile de los pequeños está organizado para 
que todos participen junto con sus familiares. Como 
aspecto organizativo pasarán frente a la tarima 12 
escuelas del Distrito Julio Antonio Mella; ocho del 
Cándido González y una del Joaquín de Agüero; el 
resto de los pioneros conformarán un bloque único.



La celebración está prevista para el sábado 29 de 
abril en áreas del Casino Campestre. La concentración 
comenzará a las 8:00 a.m. y posteriormente, a 
las 9:00 a.m., el desfile. Al terminar, tendrán lugar 
actividades culturales y recreativas en el área, 
organizadas y aseguradas por Cultura y el Inder.
TRANSPORTE URBANO



El servicio tendrá un reforzamiento en los corredores 
fundamentales durante el desarrollo de la actividad, de 
7:30 a.m. a 12:30 p.m. y se prevé un trompeo desde 
los siguientes puntos de transportación.
RUTAS Y RECORRIDOS



DISTRITO IGNACIO AGRAMONTE: Modelo-Casino. 
Nadales-Casino.



Ida: Nadales, Carretera de Vertientes, Madame 
Curie, Carretera Central, Avenida de la Libertad. 
Regreso: Casino, Carretera Central, Madame Curie, 
Carretera de Vertientes hasta Nadales.



DISTRITO JOAQUÍN DE AGÜERO: Villa Mariana-Casino. 
Albaisa-Casino.



Ida: Avenida Finlay, calle Rosario hasta el Casino. 
Regreso: Casino, Avellaneda, Avenida Finlay, Albaisa.



Lenin-Casino. Ida: Avenida Finlay, calle Rosario, Casino. 
Regreso: Casino, Avellaneda, Avenida Finlay, Albaisa.



DISTRITO JULIO ANTONIO MELLA: Rafelita-Casino.



El compromiso es con la Patria











